
EXPTE. Nº  REC-1070975-21

 CONSEJO SUPERIOR: 

La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión se ha impuesto del contenido
de estas actuaciones en las que obra propuesta de otorgamiento de becas en el marco de la
Convocatoria 2021 del Programa de Becas de Iniciación a la Investigación para Estudiantes
de Carreras de Grado de la UNL y 

CONSIDERANDO:
Que por resolución rectoral nº 913/21 se convocó a inscripción de solicitudes

para el otorgamiento de ciento cincuenta (150) becas, de conformidad con el Reglamento
aprobado para tal fin;

Que de las  constancias  obrantes  en el  expediente,  se  visualiza  que de las
doscientas cuarenta y cinco (245) solicitudes recibidas, nueve (9) resultaron no admitidas;

 Que la Comisión de Becas ha evaluado las doscientas treinta y seis  (236)
postulaciones restantes, elaborando el correspondiente Orden de mérito; 

Que  los  postulantes  ubicados  en  el  número  de  orden  151  a  236  inclusive
(suplentes)  ameritan  para  cubrir  las  vacancias  que  pudieran  producirse  en  los  dos  (2)
primeros meses de ejecución de las citadas Becas,

POR ELLO, aconsejan: 
1º.-  Otorgar a partir  del  1º de agosto de 2021 y por el  término de quince (15) meses ,
CIENTO CINCUENTA (150)  Becas  de Iniciación  a  la  Investigación  para  Estudiantes  de
Carreras  de  Grado  de  la  UNL  con  un  estipendio  mensual  de  PESOS  SIETE  MIL
QUINIENTOS ($ 7.500.-) a los estudiantes que se mencionan en la nómina que como Anexo
forma parte integrante del presente.
 2º.- Dejar  establecido que la erogación que demande el pago de los respectivos beneficios
debe imputarse al Area 6.13.0.
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